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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2023– 0274 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Efectúese en debida forma el juramento estimatorio indicando de 

manera precisa la forma como obtuvo el monto del perjuicio 

reclamado. 

2. Aclárese la medida cautelar solicitada en el numeral 2° del escrito 

respectivo, en cuanto la misma es propia del trámite ejecutivo. 

3. Apórtese la totalidad de los documentos enunciados en el acápite de 

pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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